
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUA Y AQUIL.- 

Anamaría Castro Castro de Suárez, por los derechos que represento de la compañía 

“¡DALCA INMOBILIARIA CASTRO HIDALGO $S. A.”, en mi calidad de Gerente y 
como tal, su representante legal, ante usted atentamente comparezco y digo: 

Que con fecha 28 de diciembre de 2012 he inscrito en el Libro de Acciones y Accionistas 
de la compañía por mí representada, las siguientes transferencias de acciones: 

La señora María Eugenia Castro Hidalgo de Castro, con cédula de identidad No. 
0903553238., ha transferido una acción al señor Javier Castro Castro. 

La señorita María Eugenia Castro Castro, con cédula de identidad No. 0913115226, ha 
transferido novecientas noventa y nueve (999) acciones a la señora Anamaría Castro Castro 

de Suárez. 

Con la transferencia realizada, el cuadro accionario de la compañía queda de la siguiente 

forma: 

Anamaría Castro Castro, con cédula de identidad No. C.C. 09 1311522- 6, con 

novecientas noventa y mieve (999) acciones 

Javier Guillermo Castro Castro, con cédula de identidad No. 091307792.1, con una ( 1) 

acción 

Todas las acciones son ordinarias con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una. 
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